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CAPÍTULO I 
 
 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
 
Artículo 1º: Finalidad  
 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer, bajo el principio de transparencia, 
las reglas básicas de organización y funcionamiento del Consejo de Administración de 
Minero Siderúrgica de Ponferrada, S.A., de conformidad con la Ley y sus Estatutos 
sociales, así como las normas de conducta de sus miembros. 
 
 
 
Artículo 2º.- Ámbito de aplicación 
 
Este Reglamento es de aplicación directa al Consejo, como órgano colegiado, y a los 
Consejeros que, como miembros del mismo, contribuyen a formar la voluntad de dicho 
órgano. Los Consejeros tienen obligación de conocer, cumplir y hacer cumplir el 
presente Reglamento. 
 
 
 
Artículo 3º: Interpretación. 
 
El presente Reglamento se interpretará de conformidad con las normas legales y 
estatutarias que resulten de aplicación. Corresponde al Consejo de Administración 
resolver las dudas que surjan como consecuencia de la aplicación del presente 
Reglamento, de conformidad con los criterios generales de interpretación de las normas 
jurídicas y el espíritu y finalidad de los Estatutos sociales. 
 
 
 
Artículo 4: Modificación. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha de su aprobación. Sólo podrá ser 
modificado por acuerdo del Consejo de Administración, a propuesta de su Presidente o, 
al menos, de un tercio de sus miembros, acompañando a ésta una Memoria justificativa 
de las causas y el alcance de la modificación que se propone. 
 
 

 3



 

CAPÍTULO II 
 
 

FUNCIONES Y NORMAS DE ACTUACIÓN DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
Artículo 5º: Composición 
 
El Consejo de Administración estará compuesto por un número de miembros no inferior 
a tres ni superior a quince. 
 
Corresponde a la Junta General tanto el nombramiento como la separación de los 
Consejeros. El cargo de Consejero es renunciable, revocable y reelegible. 
 
 
 
Artículo 6º: Funciones y facultades del Consejo de Administración. 
 
Corresponde al Consejo de Administración la gestión, administración y representación 
de la Sociedad. En el ejercicio de su función tendrá el Consejo de Administración, como 
facultades propias, las de realizar toda clase de actos y negocios jurídicos de 
administración y riguroso dominio, obligacionales o dispositivos, sobre bienes de 
cualquier naturaleza, muebles o inmuebles, títulos valores y efectos de comercio, y 
cuantas otras se precisen para la buena gestión de los intereses sociales. 
 
Las facultades anteriores habrán de entenderse en el sentido más amplio, 
comprendiéndose entre las mismas todas las que legalmente no estén exceptuadas o 
atribuidas a la Junta General. 
 
Serán atribuciones del Consejo de Administración: 
 

1. Nombrar y separar al Presidente o los Vicepresidentes, a los 
Directivos y al Secretario. 

 
2. Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha de la Sociedad. 

 
3. Ejecutar los actos y celebrar los contratos que sean necesarios o 

convenientes para la realización del objeto social, incluyendo las 
operaciones de adquisición o enajenación de bienes muebles o 
inmuebles, constitución y cancelación de derechos reales, hipotecas, 
arrendamientos o de cualquier otra índole. 
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4. Acordar las operaciones de crédito o préstamo que haya de realizar la 
Sociedad. 

 
5. Solicitar y obtener, adquirir, enajenar o renunciar a cualquier clase de 

concesión sobre minas, ferrocarriles, aprovechamiento de saltos de 
agua y cualesquiera otras que se juzguen convenientes. 

 
6. Aumentar el capital social en una o varias veces, hasta un máximo que 

no exceda de la mitad del capital nominal desembolsado, en un plazo 
máximo de cinco años, mediante la emisión de acciones ordinarias y 
obteniendo previamente la autorización de la Junta General. 

 
7. Presentar anualmente, para la aprobación de la Junta General, el 

Balance, la Cuenta de Resultados, la Memoria y el Informe de Gestión 
correspondientes a cada Ejercicio de la Sociedad, observando en la 
redacción de dichos documentos todo lo dispuesto en las leyes y 
reglamentos sobre la material. 

 
8. Realizar el plan de inversiones anual de la Sociedad, el presupuesto a 

corto, medio y largo plazo y autorizar los gastos. 
 

9. Convocar la junta General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
con los requisitos legales de aplicación. 

 
10. Acordar, si lo cree necesario, en el curso de cada Ejercicio, el abono a 

los accionistas de dividendos activos, a cuenta de beneficios. 
 

11. Resolver lo que juzgue más beneficioso para la Compañía sobre el 
ejercicio ante los Tribunales ordinarios y especiales, autoridades 
estatales, autónomas, locales, personas físicas y jurídicas, sobre las 
acciones legales que asistan a la sociedad, con facultad para transigir, 
comprometer en arbitraje y amigables componedores y desistir. 

 
12. Delegar en parte sus atribuciones en el Presidente, en algún o algunos 

de los Consejeros, en los Directores e, incluso, en personas extrañas a 
la Sociedad, otorgando a dichas personas escrituras de poder, 
permanente o especial, según se trate, para el cumplimiento de los 
mandatos recibidos. 

 
13. Nombrar Procuradores, Abogados, agentes, apoderados y 

representantes con las atribuciones que estime pertinentes,  
otorgándoles los oportunos poderes y revocando los mismos cuando 
correspondan. 

 
14. Solicitar de la Junta General el cese de cualquiera de los miembros del 

Consejo de Administración cuando, a juicio de dicho organismo, la 
actuación de un determinado Consejero pueda considerarse contraria a 
los intereses de la Sociedad. 
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15. Resolver las dudas que se susciten sobre la interpretación de los 
estatutos y suplir sus omisiones o deficiencias, dando cuenta de esto 
último a la Junta General de más próxima celebración. 

 
16. Llevar a efecto, en una palabra todo cuanto deba o pueda realizar la 

Sociedad y no esté atribuido con carácter exclusivo por la Ley a la 
Junta General. 

 
Las competencias reseñadas en los puntos anteriores, correspondientes a las funciones 
del Consejo, tienen carácter enunciativo, entendiéndose comprendidas, asimismo, 
cualesquiera otras que aún no mencionadas expresamente pero referidas a dichas 
funciones, pueden considerarse que deban ser de conocimiento y decisión del propio 
Consejo, bien por razón de analogía, deducción o correspondencia con las reseñadas. 
 
Artículo 7º: Principios de actuación 
 
 
El Consejo velará de modo especial por los intereses de todos los accionistas, de 
conformidad siempre con lo que requiera el interés social y establecerá cuantos 
mecanismos sean necesarios para fiscalizar las decisiones que puedan adoptar 
cualquiera de sus miembros u órganos sociales, en caso de ejercicio de funciones 
delegadas.  
 
El Consejo responderá colegiadamente de sus decisiones ante la Junta General. 
 
 
 
Artículo 8º: Convocatoria y reuniones del Consejo de Administración. 
 
 
El Consejo de Administración se reunirá cuando lo convoque el Presidente o quien haga 
sus veces y, además, cuando lo solicite la mayoría de sus miembros. 
 
La convocatoria de las sesiones se realizará mediante carta, fax, telegrama o correo 
electrónico, y estará firmada por el Presidente o por el Secretario, por indicación del 
Presidente. La convocatoria se cursará, al menos, con una antelación de cinco días a la 
fecha señalada para la reunión, e incluirá el orden del día de la misma. 
 
No obstante lo anterior, el Consejo de Administración quedará válidamente constituido, 
sin necesidad de previa convocatoria, si se hallan presentes o representados todos los 
Consejeros y aceptan por unanimidad la celebración de la reunión. 
 
Cuando a juicio del Presidente o quien haga sus veces las circunstancias así lo 
justifiquen, podrá convocarse reunión del Consejo de Administración sin la antelación 
mínima prevista. 
 
El Consejo de Administración deberá reunirse, al menos, una vez cada tres meses. 
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Celebrará sus reuniones en el domicilio social o en cualquier otro lugar o población de 
España que determine el Presidente y así se señale en la convocatoria. 
 
 
 
Artículo 9º: Desarrollo de las reuniones. 
 
 
El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno de los Consejeros. La 
representación habrá de conferirse por escrito con carácter especial para la reunión de 
que se trate, y recaerá necesariamente en otro de sus miembros. Cada Consejero podrá 
conferir su representación a otro, sin que esté limitado el número de representaciones 
que cada uno puede ostentar para la asistencia a la reunión de que se trate. La 
representación de los Consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito, 
resultando válido el telegrama, fax o correo electrónico dirigido a la Presidencia. 
 
El Consejo de Administración deliberará y decidirá sobre los asuntos comprendidos en 
el orden del día de la convocatoria, sin excluir, en su caso,  aquellos otros que, por 
razones de urgencia u oportunidad, considere conveniente para la buena marcha de la 
Sociedad. 
 
Las reuniones se desarrollarán bajo la dirección del Presidente o quien haga sus veces, 
adoptándose los acuerdos por mayoría absoluta de los Consejeros presentes o 
representados en la sesión, salvo que la legislación aplicable exija una mayoría superior. 
El Presidente o quien haga sus veces en la reunión tendrá voto de calidad para dirimir 
los empates. 
 
Los acuerdos que adopte el Consejo de Administración se consignarán en actas 
extendidas en un Libro especial, autorizadas por las firmas de quienes en cada sesión 
hayan actuado como Presidente y Secretario. Las certificaciones que se expidan con 
referencia a dicho Libro, serán autorizadas por el Presidente y el Secretario del Consejo 
o por quienes los sustituyan en sus respectivas funciones. 
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CAPÍTULO III 
 
 
 

ESTRUCTURA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
Artículo 10º: El Presidente del Consejo de Administración. 
 
 
El Presidente del Consejo de Administración será elegido de entre sus miembros. 
 
Tendrá las atribuciones necesarias para el ejercicio de su función como superior 
jerárquico de la Sociedad, correspondiéndole, además de las facultades generales y de 
las consignadas en los Estatutos Sociales, la efectiva dirección de los negocios de la 
Compañía, de acuerdo siempre con las decisiones y criterios fijados por la Junta General 
de accionistas y el Consejo de Administración. 
 
Al Presidente del Consejo le corresponde ejecutar los acuerdos del propio Consejo, 
órgano al que representa permanentemente con los más amplios poderes. En casos de 
urgencia podrá adoptar las medidas que juzgue convenientes a los intereses sociales. En 
especial, le corresponde el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 21 de 
los Estatutos sociales. 
 
 
 
Artículo 11º: El Vicepresidente. 
 
 
El Consejo de Administración podrá designar de entre sus miembros uno o varios 
Vicepresidentes, con las funciones y facultades que estime oportunas establecer.  
 
 
Articulo 12º: El Secretario. 
 
 
El Consejo de Administración deberá designar un Secretario, que no precisa reunir la 
condición de Consejero, en cuyo caso tendrá voz pero no voto. 
 
Cuando el Secretario se halle impedido para el ejercicio de su función, será sustituido, 
en su caso, por el Vicesecretario, y, en su defecto, por el consejero de menor edad, 
durante el tiempo que dure la causa de sustitución. 
 
Corresponde al Secretario del Consejo de Administración el ejercicio de las funciones 
que en dicha condición le atribuye la legislación mercantil, los Estatutos Sociales y el 
presente Reglamento. 
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Artículo 13º: El Letrado Asesor. 
 
 
El Consejo de Administración deberá designar un Letrado Asesor, que no precisa reunir 
la condición de Consejero, en cuyo caso tendrá voz pero no voto. 
 
Le corresponde velar por que se observen los requisitos previstos en la Ley, los 
Estatutos sociales y el presente Reglamento, en relación con la convocatoria, 
constitución, y proceso de toma de decisiones del Consejo. En particular, se le 
encomienda la función de asesorar sobre la legalidad de las deliberaciones a las que 
asista. 
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CAPÍTULO IV 
 
 
 

ESTATUTO JURÍDICO DEL CONSEJERO. 
 
 
 
Artículo 14º: Nombramiento de Consejeros. 
 
 
La Junta General de accionistas o, en su caso, el Consejo de Administración, serán 
competentes para designar los miembros del Consejo de administración, de 
conformidad con lo establecido en la Ley y en los Estatutos sociales. 
 
El nombramiento de los Consejeros se hará por un plazo no mayor de cinco años, 
pudiendo ser reelegidos, una o más veces, por periodos de igual duración máxima. Los 
designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera 
Junta General de accionistas que se celebre. 
 
 
 
Artículo 15º: Cese de Consejeros. 
 
 
Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el plazo para el que fueron 
nombrados y no hayan sido reelegidos, y en todos los demás supuestos en que así 
proceda de acuerdo con la Ley, los Estatutos sociales y el presente Reglamento. 
 
Los Consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y 
formalizar, si este lo considera conveniente, la correspondiente dimisión, en los 
siguientes supuestos: 
 

a) Cuando los Consejeros internos cesen en los puestos ejecutivos ajenos 
al Consejo a los que estuviese asociado su nombramiento como 
Consejero. 

 
b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 
 

c) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los 
intereses de la Sociedad o cuando desaparezcan los motivos por los 
que hubiera sido nombrado. 
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Artículo 16º: Deberes del Consejero. 
 
 
La función del Consejero es orientar y controlar la gestión de la Sociedad con el fin de 
maximizar su valor en beneficio de los accionistas. En el desempeño de sus funciones, 
el Consejero obrará con la diligencia de un ordenado empresario y de un representante 
leal, debiendo guiarse por el interés social, procurando la mejor defensa y protección de 
los intereses del conjunto de los accionistas, quedando obligado, en particular, a: 
 

a) Informarse y preparar adecuadamente las reuniones del Consejo y de 
los órganos delegados a los que pertenezca. 

 
b) Asistir a las reuniones de los Órganos de los que forme parte y 

participar activamente en las deliberaciones a fin de que su criterio 
contribuya eficazmente en la toma de decisiones. En el caso de no 
poder asistir por causa justificada, a las reuniones a las que haya sido 
convocado, deberá instruir al Consejero que, en su caso, le represente. 

 
c) Realizar cualquier cometido específico que le encomiende el Consejo 

de Administración y se halle razonablemente comprendido en su 
compromiso de dedicación. 

 
d) Controlar y asesorar en la gestión de la Compañía con especial 

atención a cualquier situación de riesgo que pueda detectar. 
 

e) Instar a las personas con capacidad de convocatoria para que 
convoquen una reunión extraordinaria de Consejo, o incluyan en el 
Orden del Día de la primera que haya de celebrarse los extremos que 
consideren convenientes. 

 
f) Comunicar las operaciones realizadas por familiares y por sociedades 

vinculadas patrimonialmente al Consejero, que tengan relevancia para 
la gestión de la sociedad. 

 
Los Consejeros afectados por propuestas de nombramiento, reelección o cese, se 
abstendrán de intervenir en las deliberaciones y votaciones que traten de tales asuntos.  
 
 
 
Artículo 17º: Deber de confidencialidad. 
 
 
Los administradores, aun después de cesar en sus funciones, deberán guardar secreto de 
las informaciones de carácter confidencial, estando obligados a guardar reserva de las 
informaciones, datos, informes o antecedentes que conozcan como consecuencia del 
ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan ser comunicadas a terceros o ser objeto 
de divulgación cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el interés social.  
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Se exceptúan del deber a que se refiere el párrafo anterior los supuestos en que las leyes 
permitan su comunicación o divulgación a tercero o que,  en su caso, sean requeridos o 
hayan de remitir a las respectivas autoridades de supervisión, en cuyo caso la cesión de 
información deberá ajustarse a lo dispuesto por las leyes. 
 
Cuando el administrador sea persona jurídica, el deber de secreto recaerá sobre el 
representante de ésta, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación que tengan de 
informar a aquélla.  
 
 
 
Artículo 18º: Usos de información y de los activos sociales 
 
 
Los Consejeros no podrán hacer uso con fines privados de información no pública de la 
sociedad, salvo en caso de ausencia de perjuicio alguno para la misma, o cuando la 
información sea irrelevante para operaciones de adquisición o venta de valores de la 
sociedad. En todo caso deberán observarse las normas de conducta establecidas por la 
legislación y por el Reglamento Interno de Conducta de la sociedad, en el ámbito del 
Mercado de Valores. 
 
Ningún Consejero podrá hacer uso con carácter personal de los activos de la sociedad, 
ni tampoco valerse de su posición en ella para obtener una ventaja patrimonial a no ser 
que satisfaga la adecuada contraprestación.  En caso de que se le dispense de tal 
contraprestación, la ventaja patrimonial así obtenida se conceptuará como retribución 
indirecta. 
 
 
 
Artículo 19º.- Oportunidades de negocios 
 
 
Los administradores no podrán utilizar el nombre de la sociedad ni invocar su condición 
de administradores de la misma para la realización de operaciones por cuenta propia o 
de personas a ellos vinculadas. 
 
Ningún administrador podrá realizar, en beneficio propio o de personas a él vinculadas, 
inversiones o cualesquiera operaciones ligadas a los bienes de la sociedad, de las que 
haya tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del cargo, cuando la inversión o la 
operación hubiera sido ofrecida a la sociedad o la sociedad tuviera interés en ella, 
siempre que la sociedad no haya desestimado dicha inversión u operación sin mediar 
influencia del administrador. 
 
Los administradores deberán comunicar al consejo de administración cualquier 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener, con el interés de la 
sociedad. En caso de conflicto, el administrador afectado se abstendrá de intervenir en 
la operación a que el conflicto se refiera. 
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En todo caso, las situaciones de conflicto de intereses en que se encuentren los 
administradores de la sociedad serán objeto de información en el informe anual de 
gobierno corporativo. 
 
Los administradores deberán comunicar la participación que tuvieran en el capital de 
una sociedad con el mismo, análogo o complementario género de actividad al que 
constituya el objeto social, así como los cargos o las funciones que en ella ejerzan, así 
como la realización por cuenta propia o ajena, del mismo, análogo o complementario 
género de actividad del que constituya el objeto social. Dicha información se incluirá en 
la memoria.  
 
A efectos del presente artículo, tendrán la consideración de personas vinculadas a los 
administradores: 
 

a) El cónyuge del administrador o las personas con análoga relación de 
afectividad. 

 
b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del administrador o del 

cónyuge del administrador. 
 

c) Los cónyuges de los ascendientes, de los descendientes y de los 
hermanos del administrador. 

 
d) Las sociedades en las que el administrador, por sí o por persona 

interpuesta, se encuentre en alguna de las situaciones contempladas en 
el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 

 
Respecto del administrador persona jurídica, se entenderá que son personas vinculadas 
las siguientes: 
 

a) Los socios que se encuentren, respecto del administrador persona 
jurídica, en alguna de las situaciones contempladas en el artículo 4 de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 
b) Los administradores, de derecho o de hecho, los liquidadores, y los 

apoderados con poderes generales del administrador persona jurídica.  
 

c) Las sociedades que formen parte del mismo grupo, tal y como éste se 
define en el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores, y sus socios. 

 
d) Las personas que respecto del representante del administrador persona 

jurídica tengan la consideración de personas vinculadas a los 
administradores de conformidad con lo que se establece en el párrafo 
anterior. 
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Artículo 20º.- Derecho de asesoramiento e información 
 
 
Los Consejeros, cuando así lo exija el desempeño de sus funciones,  tendrán acceso a 
todos los servicios de la sociedad y podrán recabar la información y asesoramiento que 
necesiten sobre cualquier aspecto. El derecho de información se recabará del Presidente, 
a través del Secretario del Consejo. 
 
Los Consejeros, por mayoría, tendrán además la facultad de proponer al Consejo, la 
contratación, con cargo a la sociedad, de asesores legales, contables, técnicos, 
financieros, comerciales o de cualquier otra índole que consideren necesarios con el fin 
de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones cuando se trate de problemas concretos 
de cierto relieve y complejidad, ligados al ejercicio de su cargo. 
 
La propuesta anterior deberá ser comunicada al Presidente de la sociedad, a través del 
Secretario del Consejo. El Consejo podrá negar su aprobación a la financiación del 
asesoramiento al que se refiere el apartado anterior, por la innecesariedad del mismo 
para el desempeño de las funciones encomendadas, por su cuantía desproporcionada en 
relación con la importancia del problema, o cuando considere que dicha asistencia 
técnica pueda ser prestada adecuadamente por personas de la propia sociedad. 
 
 
 
Artículo 21º.- Responsabilidad 
 
 
Los administradores responderán frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a 
los acreedores sociales del daño que causen por actos u omisiones contrarios a la Ley o 
a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al desempeño 
del cargo. 
 
El que actúe como administrador de hecho de la sociedad responderá personalmente 
frente a la sociedad, frente a los accionistas y frente a los acreedores del daño que cause 
por actos contrarios a la Ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo los 
deberes que esta Ley impone a quienes formalmente ostenten con arreglo a ésta la 
condición de administrador. 
 
Responderán solidariamente todos los miembros del órgano de administración que 
realizó el acto o adoptó el acuerdo lesivo, menos los que prueben que, no habiendo 
intervenido en su adopción y ejecución, desconocían su existencia o, conociéndola, 
hicieron todo lo conveniente para evitar el daño o, al menos, se opusieren expresamente 
a aquél. 
 
En ningún caso exonerará de responsabilidad la circunstancia de que el acto o acuerdo 
lesivo haya sido adoptado, autorizado o ratificado por la Junta General. 
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Artículo 22º: Retribución del Consejero. 
 
 
El cargo de Consejero será retribuido en la forma prevista en los Estatutos sociales. 
 
El Consejo de Administración procurará que la retribución de cada Consejero esté en 
función de las exigencias del mercado y que, en una parte significativa, se halle 
vinculada a la evolución de la Compañía. La Memoria, como parte integrante de las 
Cuentas Anuales, contendrá la retribución global de los Consejeros, por todos los 
conceptos, de conformidad con lo legal o estatutariamente establecido. 
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CAPÍTULO V 
 
 
 

DELEGACIÓN DE FACULTADES Y COMISIONES DEL 
CONSEJO DEADMINISTRACIÓN 

 
 
 
Artículo 23º: Comisiones del Consejo de Administración. 
 
 
Sin perjuicio de las delegaciones de facultades que se realicen a título individual al 
Presidente o a cualquier otro Consejero (Consejero Delegado) y de la facultad que le 
asiste para constituir Comisiones delegadas por áreas específicas de actividad, el 
Consejo de Administración podrá constituir una Comisión Ejecutiva, con carácter de 
órgano delegado del Consejo de Administración. 
 
No obstante la capacidad estatutaria del Consejo de Administración para crear otras 
Comisiones con facultades delegadas o no, se constituirá una Comisión de Auditoría, 
sin facultades delegadas con las funciones que el presente Reglamento atribuye. 
 
 
 
Artículo 24º: La Comisión Ejecutiva. 
 
 
La Comisión Ejecutiva será nombrada por el Consejo de Administración, de su seno, 
con el número de vocales que éste determine, entre los que se encontrarán el Presidente 
del Consejo de Administración, que será el Presidente de la misma, el Vicepresidente y 
el Consejero o Consejeros Delegados, si los hubiere. 
 
Estará asistida por un Secretario, que no necesita reunir la condición de Consejero, en 
cuyo caso tendrá voz pero no voto. 
 
Podrá asistir a sus reuniones, con voz pero sin voto, a requerimiento del Presidente, el 
personal directivo y el cualificado por razón de los asuntos a tratar. 
 
En lo relativo a la convocatoria y funcionamiento se aplicará, en cuanto proceda, lo 
previsto en los Estatutos sociales y en el presente Reglamento sobre el Consejo de 
Administración. 
 
La Comisión Permanente rendirá cuenta de su gestión al Consejo de Administración, en 
cada una de las sesiones que éste celebre. 
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Artículo 25º: La Comisión de Auditoría. 
 
 
La Comisión o Comité de Auditoria estará integrada por un mínimo de tres miembros 
nombrados por el Consejo de Administración, la mayoría de los cuales deberá tener el 
carácter de consejeros no ejecutivos. 
 
La Comisión o Comité de Auditoría designará de entre sus miembros un Presidente, que 
deberá tener la consideración de consejero no ejecutivo. El Presidente deberá ser 
sustituido cada cuatro años, y sólo podrá ser reelegido una vez haya transcurrido un 
plazo de al menos un año desde su cese. Asimismo, designará a un Secretario, que 
podrá ser uno de sus miembros o bien el Secretario del Consejo de Administración. En 
este último caso el Secretario no tendrá el carácter de miembro de la Comisión o 
Comité. 
 
La Comisión o comité de Auditoría se reunirá mediante convocatoria de su Presidente o 
del Secretario siguiendo instrucciones de éste, con periodicidad trimestral,  y celebrará, 
al menos, cuatro reuniones al año. El Presidente dirigirá y moderara sus debates, y los 
acuerdos se adoptarán por mayoría.  
 
El Comité de Auditoria se entenderá válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión al menos dos de sus miembros. 
 
La Comisión o Comité de Auditoría desempeñará, como mínimo las siguientes 
funciones: 
 
 

a) Informar a la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en 
ella planteen los accionistas en materias de su competencia. 

 
b) Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la 

Junta General de Accionistas el nombramiento de los auditores de 
cuentas externos de la Sociedad. 

 
c) Supervisar los servicios de la auditoria interna en caso de que exista 

dicho órgano dentro de la organización de la Sociedad. 
 

d) Conocer del proceso de información financiera y de los sistemas de 
control interno de la Sociedad. 

 
e) Mantener relación con los auditores externos para recibir información 

sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la 
independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquéllas 
otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de 
cuentas y en las normas técnicas de auditoría. 
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DISPOSICION FINAL 
 
 
La condición de Consejero supone la aceptación por escrito del presente Reglamento, 
así como la declaración de que no está incurso en ninguna de las incompatibilidades 
establecidas en el mismo. Los Consejeros suscribirán y renovarán anualmente una 
declaración de actividades y bienes que tengan relación con la sociedad a los efectos del 
cumplimiento del régimen de incompatibilidades. 
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